
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0329 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, requiérase al apoderado 
de la actora, para que aporte el certificado de tradición y libertad del 
inmueble, materia de división, escaneado en su totalidad, pues el 
documento visto en el archivo 28 está incompleto. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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